
 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE FRANCÉS 1º DE BACHILLERATO IES JUAN D’OPAZO. CURSO 2025 2026. 

UNIDAD 1. SPORT ET SANTÉ AU FUTUR. 

  

 

 

Saberes básicos 

  

A.COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 
función textual. 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 

y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación 

y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 B. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

  1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  C. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

  1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 
 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 

común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

 
 1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 



 1B.FR.2.SB.C5. 
Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

% 

UNIDAD 1.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  

• 1B.FR2.CE1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis 
en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

• 1B.FR2.CE1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención 
y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información.  

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

33.33 

 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE2 Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información 
e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

 

33,33 

 

33.33  

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE3 Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 1B.FR2.CE3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

• 1B.FR2.CE32. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 

y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

25 

 

 

    75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE4 Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

• 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERAD

A 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

 
 
 
 

10 



 

  

1B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 1B.FR2.CE5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

• 1B.FR2.CE5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

10 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 

MEDIA  
PONDERAD

A 

Comp. Espec. 

 

 

1B.FR2.CE6 

% Cálculo valor 
CR 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

• 1B.FR2.CE6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando 
y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

• 1B.FR2.CE6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

• 1B.FR2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD

A 

Comp. Espec. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE FRANCÉS 1º DE BACHILLERATO IES JUAN D’OPAZO. CURSO 2025 2026. 

UNIDAD 2.  

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

D.COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 E. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  F. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 



UNIDAD 2.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

1B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  

• 1B.FR2.CE1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis 
en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

• 1B.FR2.CE1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención 
y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información.  

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

33.33 

 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE2 Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información 
e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

 

33,33 

 

33.33  

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE3 Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 1B.FR2.CE3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

• 1B.FR2.CE32. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 

y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

25 

 

 

    75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE4 Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

• 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERAD

A 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 1B.FR2.CE5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

• 1B.FR2.CE5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 Comp. Espec. 

 

% Cálculo valor 
CR 



 

 

  

  

 

1B.FR2.CE6 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

• 1B.FR2.CE6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando 
y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

• 1B.FR2.CE6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

• 1B.FR2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad 

 

 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD

A 

Comp. Espec. 
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UNIDAD 3.  

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

G. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 H. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  I. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 3.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

1B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  

• 1B.FR2.CE1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis 
en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

• 1B.FR2.CE1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención 
y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información.  

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

33.33 

 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE2 Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información 
e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

 

33,33 

 

33.33  

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE3 Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 1B.FR2.CE3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

• 1B.FR2.CE32. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 

y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

25 

 

 

    75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE4 Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

• 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERAD

A 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 1B.FR2.CE5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

• 1B.FR2.CE5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 Comp. Espec. 

 

% Cálculo valor 
CR 



 

  

 

1B.FR2.CE6 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

• 1B.FR2.CE6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando 
y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

• 1B.FR2.CE6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

• 1B.FR2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad 

 

 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD

A 

Comp. Espec. 
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UNIDAD 4.  

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

J. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 K. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  L. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 4.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

1B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  

• 1B.FR2.CE1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis 
en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

• 1B.FR2.CE1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención 
y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información.  

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

33.33 

 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE2 Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información 
e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

 

33,33 

 

33.33  

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE3 Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 1B.FR2.CE3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

• 1B.FR2.CE32. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 

y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

25 

 

 

    75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE4 Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

• 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERAD

A 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 1B.FR2.CE5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

• 1B.FR2.CE5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 Comp. Espec. 

 

% Cálculo valor 
CR 



 

  

 

1B.FR2.CE6 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

• 1B.FR2.CE6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando 
y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

• 1B.FR2.CE6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

• 1B.FR2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad 

 

 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD

A 

Comp. Espec. 
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UNIDAD 5.  

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

M. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y calidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 N. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  O. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 5.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

1B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  

• 1B.FR2.CE1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis 
en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

• 1B.FR2.CE1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención 
y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información.  

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

33.33 

 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE2 Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información 
e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

 

33,33 

 

33.33  

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE3 Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 1B.FR2.CE3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

• 1B.FR2.CE32. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 

y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

25 

 

 

    75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE4 Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

• 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERAD

A 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 1B.FR2.CE5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

• 1B.FR2.CE5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 Comp. Espec. 

 

% Cálculo valor 
CR 



 

  

 

1B.FR2.CE6 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

• 1B.FR2.CE6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando 
y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

• 1B.FR2.CE6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

• 1B.FR2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad 

 

 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD

A 

Comp. Espec. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE FRANCÉS 1º DE BACHILLERATO IES JUAN D’OPAZO. CURSO 2025 2026. 

UNIDAD 6.  

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

P. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 Q. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  R. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 6.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

1B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  

• 1B.FR2.CE1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis 
en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 
público. 

• 1B.FR2.CE1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y específica, y distinguir la intención 
y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información.  

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

33.33 

 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERADA 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE2 Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

• 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros 
sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información 
e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un 
uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

 

33,33 

 

33.33  

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE3 Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 1B.FR2.CE3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

• 1B.FR2.CE32. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar 

y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

25 

 

 

    75 

Comp. Espec.  % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE4 Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

• 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e 
interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir 
de diversos recursos y soportes. 

• 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 

función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERAD

A 

50 

   

  50 

Comp. Espec. % Cálculo valor 
CR 

1B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

• 1B.FR2.CE5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

• 1B.FR2.CE5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 

• 1B.FR2.CE5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

10 

MEDIA  
PONDERAD

A 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 Comp. Espec. 

 

% Cálculo valor 
CR 



 

  

 

1B.FR2.CE6 

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

• 1B.FR2.CE6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando 
y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

• 1B.FR2.CE6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

 

• 1B.FR2.CE6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad 

 

 

 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD

A 

Comp. Espec. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE FRANCÉS 2º DE BACHILLERATO IES JUAN D’OPAZO. CURSO 2025 2026. 

UNIDAD 1. EN ROUTE 

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

S. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo 
valor CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y calidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 T. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  U. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 1. EN ROUTE 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

2B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 

planteadas. 

2B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, 

orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

2B.FR2.CE1.2.  Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de 

textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 

variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

2B.FR2.CE1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar 

elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

 

33.33 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD
A 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE2 Competencia específica 2:  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 

propósitos comunicativos concretos. 

• 2B.FR2.CE2.1.  Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y 
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2B.FR2.CE2.2.  Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2B.FR2.CE2.3.  Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE3 Competencia específica 3:  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 2B.FR2.CE3.1.  Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente. 

• 2B.FR2.CE3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

25 

 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE4 Competencia específica 4:  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y 

conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y 

crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

• 2B.FR2.CE4.1. . Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

• 2B.FR2.CE4.2.  Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

50 

 

50 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 

comunicativas. 

• 2B.FR2.CE5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 

relaciones entre ellas.  
• 2B.FR2.CE5.2.  Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o 

sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

10 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 



 

  

Comp. Espec. 

 

 

2B.FR2.CE6 

• 2B.FR2.CE5.3.  Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

% Cálculo 
valor CR 

Competencia específica 6:  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en 

situaciones interculturales. 

• 2B.FR2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 2B.FR2.CE6.2.  Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

• 2B.FR2.CE6.3.  Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERA

DA 

Comp. Espec. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE FRANCÉS 2º DE BACHILLERATO IES JUAN D’OPAZO. CURSO 2025 2026. 

UNIDAD 2. TOUS EN LIGNE 

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

V. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo 
valor CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 W. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  X. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 2. TOUS EN LIGNE 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

2B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 

planteadas. 

2B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, 

orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

2B.FR2.CE1.2.  Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de 

textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 

variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

2B.FR2.CE1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar 

elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

 

33.33 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD
A 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE2 Competencia específica 2:  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 

propósitos comunicativos concretos. 

• 2B.FR2.CE2.1.  Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y 
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2B.FR2.CE2.2.  Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2B.FR2.CE2.3.  Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE3 Competencia específica 3:  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 2B.FR2.CE3.1.  Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente. 

• 2B.FR2.CE3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

25 

 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE4 Competencia específica 4:  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y 

conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y 

crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

• 2B.FR2.CE4.1. . Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

• 2B.FR2.CE4.2.  Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

50 

 

50 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 

comunicativas. 

• 2B.FR2.CE5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 

relaciones entre ellas.  
• 2B.FR2.CE5.2.  Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o 

sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

10 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 



 

  

Comp. Espec. 

 

 

2B.FR2.CE6 

• 2B.FR2.CE5.3.  Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

% Cálculo 
valor CR 

Competencia específica 6:  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en 

situaciones interculturales. 

• 2B.FR2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 2B.FR2.CE6.2.  Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

• 2B.FR2.CE6.3.  Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERA

DA 

Comp. Espec. 
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UNIDAD 3. L’ART DE S’ENGAGER 

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

Y. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo 
valor CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 Z. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  AA. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 3. L’ART DE S’ENGAGER 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

2B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 

planteadas. 

2B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, 

orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

2B.FR2.CE1.2.  Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de 

textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 

variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

2B.FR2.CE1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar 

elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

 

33.33 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD
A 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE2 Competencia específica 2:  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 

propósitos comunicativos concretos. 

• 2B.FR2.CE2.1.  Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y 
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2B.FR2.CE2.2.  Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2B.FR2.CE2.3.  Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE3 Competencia específica 3:  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 2B.FR2.CE3.1.  Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente. 

• 2B.FR2.CE3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

25 

 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE4 Competencia específica 4:  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y 

conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y 

crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

• 2B.FR2.CE4.1. . Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

• 2B.FR2.CE4.2.  Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

50 

 

50 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 

comunicativas. 

• 2B.FR2.CE5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 

relaciones entre ellas.  
• 2B.FR2.CE5.2.  Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o 

sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

10 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 



 

  

Comp. Espec. 

 

 

2B.FR2.CE6 

• 2B.FR2.CE5.3.  Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

% Cálculo 
valor CR 

Competencia específica 6:  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en 

situaciones interculturales. 

• 2B.FR2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 2B.FR2.CE6.2.  Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

• 2B.FR2.CE6.3.  Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERA

DA 

Comp. Espec. 
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UNIDAD 4. AU CINÉMA 

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

BB. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo 
valor CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 CC. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  DD. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 4. AU CINÉMA 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

2B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 

planteadas. 

2B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, 

orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

2B.FR2.CE1.2.  Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de 

textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 

variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

2B.FR2.CE1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar 

elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

 

33.33 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD
A 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE2 Competencia específica 2:  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 

propósitos comunicativos concretos. 

• 2B.FR2.CE2.1.  Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y 
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2B.FR2.CE2.2.  Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2B.FR2.CE2.3.  Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE3 Competencia específica 3:  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 2B.FR2.CE3.1.  Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente. 

• 2B.FR2.CE3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

25 

 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE4 Competencia específica 4:  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y 

conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y 

crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

• 2B.FR2.CE4.1. . Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

• 2B.FR2.CE4.2.  Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

50 

 

50 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 

comunicativas. 

• 2B.FR2.CE5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 

relaciones entre ellas.  
• 2B.FR2.CE5.2.  Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o 

sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

10 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 



 

  

Comp. Espec. 

 

 

2B.FR2.CE6 

• 2B.FR2.CE5.3.  Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

% Cálculo 
valor CR 

Competencia específica 6:  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en 

situaciones interculturales. 

• 2B.FR2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 2B.FR2.CE6.2.  Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

• 2B.FR2.CE6.3.  Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERA

DA 

Comp. Espec. 
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UNIDAD 5. VIVE LES LANGUES! 

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

EE. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo 
valor CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 FF. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  GG. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 5. VIVE LES LANGUES! 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

2B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 

planteadas. 

2B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, 

orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

2B.FR2.CE1.2.  Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de 

textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 

variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

2B.FR2.CE1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar 

elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

 

33.33 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD
A 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE2 Competencia específica 2:  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 

propósitos comunicativos concretos. 

• 2B.FR2.CE2.1.  Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y 
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2B.FR2.CE2.2.  Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2B.FR2.CE2.3.  Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE3 Competencia específica 3:  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 2B.FR2.CE3.1.  Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente. 

• 2B.FR2.CE3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

25 

 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE4 Competencia específica 4:  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y 

conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y 

crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

• 2B.FR2.CE4.1. . Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

• 2B.FR2.CE4.2.  Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

50 

 

50 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 

comunicativas. 

• 2B.FR2.CE5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 

relaciones entre ellas.  
• 2B.FR2.CE5.2.  Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o 

sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

10 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 



 

  

Comp. Espec. 

 

 

2B.FR2.CE6 

• 2B.FR2.CE5.3.  Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

% Cálculo 
valor CR 

Competencia específica 6:  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en 

situaciones interculturales. 

• 2B.FR2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 2B.FR2.CE6.2.  Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

• 2B.FR2.CE6.3.  Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERA

DA 

Comp. Espec. 
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UNIDAD 6. S’INFORMER 

 
 

 

 

Saberes básicos 

  

HH. COMUNICACIÓN 

  

 
 1B.FR2.SB.A1 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 

 

 

Cálculo 
valor CR 

1B.FR.2.SB.A2. 
Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales. 

 1B.FR.2.SB.A3 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

 1B.FR.2.SB.A4 Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 
presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 
1B.FR.2.SB.A5.  Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la 

función textual 

 1B.FR.2.SB.A6. 
Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas 

 1B.FR.2.SB.A7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 
salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 

 1B.FR.2.SB.A8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

1B.FR.2.SB.A9.  Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 1B.FR.2.SB.A10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 1B.FR.2.SB.A11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 1B.FR.2.SB.A12. Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 1B.FR.2.SB.A13. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera 

 II. PLURILINGÜISMO 

. 1B.FR.2.SB.B1. 

  

Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

 1B.FR.2.SB.B2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 
 1B.FR.2.SB.B3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 1B.FR.2.SB.B4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

 1B.FR.2.SB.B5. 
Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

  JJ. INTERCULTURALIDAD 

 1B.FR.2.SB.C1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. 

 
 1B.FR.2.SB.C2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

 1B.FR.2.SB.C3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

  1B.FR.2.SB.C4. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 
 1B.FR.2.SB.C5. 

Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

 



UNIDAD 6. S’INFORMER 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 

% 

 

2B.FR2.CE1 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, 

buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 

planteadas. 

2B.FR2.CE1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, 

orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

2B.FR2.CE1.2.  Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de 

textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 

variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

2B.FR2.CE1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar 

elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 

C. Espec / Criterios evaluación 

20 
 
 

 

33.33 

 

33.33 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERAD
A 

Comp. Espec. 

    % 

Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE2 Competencia específica 2:  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 

propósitos comunicativos concretos. 

• 2B.FR2.CE2.1.  Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados 
al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y 
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

• 2B.FR2.CE2.2.  Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

• 2B.FR2.CE2.3.  Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

                       C. Espec / Criterios evaluación 

30 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

 

33.33  

 

 

33.33 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE3 Competencia específica 3:  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

• 2B.FR2.CE3.1.  Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente. 

• 2B.FR2.CE3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 

formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

C. Espec / Criterios evaluación 

      

20 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

25 

 

 

75 

Comp. Espec.  % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE4 Competencia específica 4:  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y 

conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y 

crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

• 2B.FR2.CE4.1. . Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los 
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes. 

• 2B.FR2.CE4.2.  Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales 
en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

C. Espec / Criterios evaluación 

10 MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

50 

 

50 

Comp. Espec. % Cálculo 
valor CR 

2B.FR2.CE5 
.Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 

funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 

comunicativas. 

• 2B.FR2.CE5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 

relaciones entre ellas.  
• 2B.FR2.CE5.2.  Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o 

sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

10 

MEDIA  
PONDERA

DA 

 

 

33,33 

 

33.33 

 

33.33 

 

 



 

METODOLOGÍA DIDÁCTICA : ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

EN 1º Y 2º de Bachillerato, la asignatura de francés Segunda lengua extranjera cumple con los requisitos del nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas en francés. 

La programación está diseñada para los adolescentes que descubren el francés. Este nivel está diseñado para alcanzar el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.  

El objetivo es que el alumnado adquiera una sólida base en lengua francesa y descubra a su vez la cultura y los temas de interés de los adolescentes del mundo francófono de su edad. 

Esta programación permitirá al alumnado adquirir competencias comunicativas correspondientes al nivel A2+/B1 : 

- Comprender documentos escritos y orales simples. 

- Participar en interacciones simples. 

- Responder a preguntas simples sobre uno/a mismo/a, el lugar donde vive, la gente que conoce, sus actividades preferidas, así como plantear esas mismas preguntas. 

- Producir de forma escrita y oral enunciados simples sobre los temas que les conciernen y que le son familiares. 

Se trata de trabajar con adolescentes de manera original y motivadora. Esta colección se presenta como una herramienta práctica y realista que responde de manera eficaz tanto a las necesidades del 

alumnado como del profesorado. Las temáticas, los documentos y las actividades han sido concebidos para favorecer las interacciones en clase y la implicación de los adolescentes en el proceso de 

aprendizaje. Además, por principio se propone la sensibilización a los valores ciudadanos así como a los objetivos de desarrollo sostenible (ODD) de la ONU. 

Nos centramos enel enfoque orientado a la acción en el que el alumnado se sitúa en el centro de su propio aprendizaje puesto que va construyendo su saber y competencias para adaptarse a nuevas 

situaciones en nuevos contextos. Para ello va adquiriendo competencias léxicas, gramaticales, fonéticas y socio-culturales que deberá reutilizar y poner en práctica para conseguir realizar tareas. Se 

pone el acento sobre la interacción para conseguir un aprendizaje más dinámico y lo más auténtico posible en la clase de francés. 

 EVALUACIÓN EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 

5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma integrada. 

6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se refiere el artículo 24 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de 

evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas. 

7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el 

curso escolar. 

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el 

alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

 

 

Comp. Espec. 

 

 

2B.FR2.CE6 

• 2B.FR2.CE5.3.  Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

 

 

 

 

 

% Cálculo 
valor CR 

Competencia específica 6:  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en 

situaciones interculturales. 

• 2B.FR2.CE6.1.  Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

• 2B.FR2.CE6.2.  Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos 
humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

• 2B.FR2.CE6.3.  Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

C. Espec / Criterios evaluación 

    10 
 
 

  33,33 

 

33.33 

 

 

33.33 

MEDIA  
PONDERA

DA 

Comp. Espec. 



Evaluación de diagnóstico. 

En el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria todos los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 

responsabilidad de las administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias o tutores legales y para el 

conjunto de la comunidad educativa. Esta evaluación, de carácter censal, tendrá como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

TIPOS DE EVALUACIÓN. 

- Evaluación diagnóstica: Se realiza antes de los nuevos aprendizajes, para conocer las ideas previas de los alumnos (saberes y competencias) sobre los que anclarán los conocimientos nuevos. 

- Evaluación continua: pretende superar la relación evaluación-examen o evaluación-calificación final de los alumnos, y centra la atención en otros aspectos que se consideran de interés para la mejora 

del proceso educativo. Por eso, la evaluación continua se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje de los alumnos y pretende describir e interpretar, no tanto medir y clasificar. 

- Evaluación formativa: Se da dentro del proceso para obtener datos parciales sobre los conocimientos y competencias que se van adquiriendo y permite dicha información la toma de decisiones 

pedagógicas (avanzar en el programa o retroceder, cambiar estrategias metodológicas, quitar, simplificar o agregar contenidos, etcétera). 

- Evaluación sumativa: Es la que se efectúa al final de un ciclo, abarcando largos períodos temporales, para comprobar si han adquirido las competencias y saberes que permitan promover de curso al 

alumno, o acreditar conocimientos mediante certificaciones. Es el juicio final del proceso, con visión retrospectiva, observando el producto del aprendizaje. 

Todos los tipos de evaluación son necesarias, y todas se pueden llevar a cabo mediante el listado de recursos del apartado anterior, aunque será la Evaluación Continua y formativa la base del proceso 

de evaluación del alumnado. 

SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS PENDIENTES 
 

1. Los alumnos que hubiesen sido calificados con insuficiente en la primera ó segunda evaluación podrán ser aprobados si en la siguiente evaluación consiguen alcanzar los objetivos; de no 
ser así se realizarán pruebas de recuperación a posteriori. 

2. A los alumnos pendientes de cursos anteriores se les aplicará un seguimiento a lo largo del curso que consistirá en la realización de un dossier trimestral de actividades diseñadas acorde 

con los objetivos del curso en cuestión y un examen a comienzos del mes de Mayo del presente curso escolar 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

A.) EXTRAESCOLARES 

1. Una actividad consistente en un Intercambio Lingüístico en francés para alumnos de 1º, 2º y 3º de ESO que tendrá lugar en la localidad de Valverde (Ciudad Real) en la hospedería 

denominada Campo de Alarcos durante los días 21 al 23 de Enero de 2026. 

2. Intercambios de 2 a 4 semanas del Programa Erasmus+ solo para aquellos alumnos que deseen entrar en dicho programa y así lo soliciten . 

B.) EXTRACURRICULARES 

1. 4 días de preparación de actividades que tendrán que ver con la redacción en francés, el diseño y elaboración de murales, pósters, cartas, tarjetas, etiquetas etc. en occasion de los días 

señalados de La Toussaint, Noël, La Saint Valentin et Les poissons d’Avril. 

 


